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RESOLUCION M? 4122 0

KMICOLAS CASSIS USCOCOVICK

INTERDENTE DE COMPARIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe

rintendente de Compañías según Resolución N* 4575 de 11 de -

Abril de 1975,

CONSIDERANDO

Que el 23 de abríl de 1975 se ha otorgado ante el No-
tario 9%? de este cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, la es-
crítura pública de constitución de la compañía anónima deno-
wínada "INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAÑAS C. A.”;

Que el señor fantiíago Gusmán Maspons, debidanente  2u
toriaado cono aparece de dícha escrítura, ha presentado tres
copias notariales de la uisma, solicitando la aprobación de-
la constitución de la Ííndicada compañía;

Que consta de la misma escritura quese han cumplido -
los requaitos legales,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.< Aprobar la constitución de la con-
pañía anónima denominada “INDUS --

TRIAL Y AGRICOLA CAÑAS C. A.", cuyo domicilio es la ciudad -
áée Guayaquil y con un capital de DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES
dividido en doscientas diez acciones ordinarias y nominati -
vas de díez xil sucres cada una.

ARTICULO SEGUNDO.Z Disponer que el Registrador Mer --
ecantii de Guayaquil: a) inseríba-

la referida escritura pública y esta Resolución en el Regis-
tro Mercantil, bajo el rubro de "Registro de Industriales" ,-
de acuerdo a los Arta. 150 y 155 de la Ley de Compañías; b)-
cumpla con las denás prescripciones contenióas en la Ley de
Registro.

ARTICULO TERCERO/- Ordenar que el Registradorde la -
Propiedad de Yaranjal: a8)-Iinscri-

ba en el Registro de la Propiedad a su eargo, el traspaso de
doninío del inmueble aportado a la sociedad, ubicado en la -
parroquía Jesús María del cantón Naranjal, que se encuentra-



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA

  

-
> ¿a2 »

a .
mil

o descrito -$Ada escritura. de 23 de abril de 19757Yp) pon
ga las notas dé referencia que 'dísponé +1 IncisoPrimero”=
del:de 51 dele LeydeRegistro, le e

DLARRRERqua, se publique por una -

TS

     
    

       

  

Y aro sn uno—¿ los parifdicos

[5 yor 210QA eAlNAOORTAIALa es-
. (CRE PU ca depto atari delae10aborado
Pe IN e acho y la frazón de su aprobación.
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1% CESE Dada y firmada en la Superintendencia-
A , en Guayaquil, a trecs de mayo de mil nove --
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“Nicolás Casafá Uscocovrich :
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

 

 

   

PROVEYO Y FIRMO' LA Resolución quel antecede, el señor
úoctor Nicolás Cass Uscocovich, Intenfente de Compañías,
en Suayaquil, a loy trece días del mes mayo de m1] nove
cientos setenta y kinco.---->--LO RERTIFICO.

 
Harceigo Santos Vera
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Resolce. HR? »M122
Constitución de la compañía
"INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAÑAS C, A,*
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QUEDA inscrita la presente RESOLUCION, de fojas:1.655 a 1.658,Número:-

112 del Registro Mercantil, Libro de Industriales i anotada bajo el nú-

mero:5.927 del Repertorio+»-Archivándose los certificados de Resistro i

"Defensa Nacional.-Gúayaquil,a diecinuevede Mayo de mil novécientos se-

tenta i cinco.-E

    
  

a spirador MoroyÁti1.smendado: Archivándoso.-1a10.-

 

Registrador Mercantil “del Cantén
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